RES. 550/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003258, Ent. N° 352/18)

VISTO: la nota  Nº 017-18 de fecha 17/1/18, por el cual la Secretaria General de la Administración Nacional de Telecomunicaciones solicita la remisión del expediente relacionado con la solicitud de levantamiento de la observación del gasto, derivado de la Licitación Abreviada Nº J6A65850, para la contratación de servicios de mejora y mantenimiento de telefonía fija a través de realización de medidas eléctricas y neumáticas y reparación de fallas en cables multipares de telefonía; por entender que se configuró la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución S.G.G.O N° 159/16, de fecha 19/12/16, el Sub Gerente General Operación actuando en ejercicio de atribuciones delegadas (Resolución Nº 813/15 de fecha 28/05/18) dispuso autorizar la realización del llamado a Licitación Abreviada de referencia y por                                Resolución S.G.G.O. Nº 045/17 de fecha 05/05/17 dispuso aprobar la adjudicación, a Telmant S.R.L., por un monto total máximo a adjudicar impuestos incluidos de $ 2:806.000 sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;

2) que este Tribunal por Resolución N° 3543/17 adoptada en Sesión de fecha 25/10/17, observó el referido gasto en razón de que:
2.1.) la Administración otorgó a la adjudicataria Telmant S.R.L., dos plazos sucesivos de dos días hábiles cada uno, a efectos de presentar documentación en un caso, y de ratificar su propuesta presentada con fecha 20/01/17, lo que implica la vulneración de la norma precitada, en cuanto la misma dispone que dicho plazo podrá otorgarse por una única vez;
2.2.) la Administración, al advertir que la oferta de Telmant S.R.L. no había sido presentada por el representante legal de la empresa, debió proceder a desestimar la misma, no correspondiendo otorgarle un plazo para que el representante procediera a darle validez a la oferta en forma extemporánea violando así el principio de igualdad de los oferentes;
3) que posteriormente la Unidad Asuntos Contrac​tuales, remite nota de fecha 29/11/17 mediante la cual solicita el levantamiento de la observación formulada, asumiendo el  error de la Administración al  haber otorgado dos plazos de 48 horas al adjudicatario, y no  compartiendo el criterio adoptado por este Tribunal respecto a  la segunda causal de observación formulada,  y este  Tribunal ha formulado su dictamen (Entrada 6379/17 de  estos obrados), sin haberse remitido Resolución de reiteración del gasto;

4) que en la oportunidad, la Secretaria General del Organismo cursa la nota de referencia (Nº 017-18 de fecha 17.1.2018),  solicitando la remisión del expediente referido, por entender que se configuró la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del T.O.C.A.F. prevé la configuración de la intervención tácita para el caso de la remisión de obrados que procuran el pronunciamiento de este Tribunal en relación a gastos y pagos, siempre que haya operado el transcurso de determinados plazos que la norma detalla, en consideración al monto de la erogación;
2) que en la especie, nos encontramos ante un gasto que ha sido observado en tiempo y forma por este Tribunal, en virtud del pronunciamiento emitido mediante Resolución Nº 3543/17, dictado en Sesión del 25/10/17, y sobre el cual aún no ha sido remitida la resolución de reiteración del mismo;
3) que en consecuencia, tratándose de actuaciones relacionadas con un gasto sobre el que este Tribunal ya se ha expedido, no resulta de aplicación la previsión normativa establecida en el Artículo 124 del T.O.C.A.F., no siendo de aplicación por ende, la intervención tácita pretendida al no existir gasto alguno para intervenir;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos expuestos en los Considerandos, teniendo presente que no se ha configurado la intervención tácita solicitada;  y 
2) Comunicar a la Administración actuante.
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